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Ordenanza que fija la Tasa de Interés Moratorio aplicable a deudas tributarias en moneda nacional correspondientes a tributos de la Municipalidad Metropolitana de Lima que administra o recauda el SAT

Ordenanza N° 2258
Lima, 7 de abril de 2020
El alcalde metropolitano de Lima; por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión extraordinaria de la fecha;

Estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización; el Concejo Metropolitano de Lima, con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que fija la tasa de interés moratorio aplicable a deudas tributarias en moneda nacional correspondientes a tributos de la Municipalidad Metropolitana de Lima que administra o recauda el SAT

Artículo Único. - Fíjese en uno por ciento (1,0%) mensual, la Tasa de Interés Moratorio (TIM) mensual aplicable a las deudas tributarias en moneda nacional, correspondientes a tributos de la Municipalidad Metropolitana de Lima que administra o cuya recaudación estuviera a cargo del Servicio de Administración Tributaria - SAT.
Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Facúltase al Servicio de Administración Tributaria - SAT, de la Municipalidad Metropolitana de Lima a fijar la Tasa de Interés Moratorio (TIM) mensual aplicable a las deudas tributarias en moneda nacional, correspondientes a tributos de la Municipalidad Metropolitana de Lima que administra o cuya recaudación estuviera a su cargo, con los límites establecidos en el artículo 33 del Código Tributario.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Tercera.- El Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, a través de su portal institucional (www.sat.gob.pe), hará de conocimiento público la presente ordenanza.

Cuarta.- Encargar, a la Secretaría General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, así como disponer su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe).
Disposición Complementaria Derogatoria
Única. - Deróguese la Ordenanza N° 1352, que fijó la Tasa de Interés Moratorio (TIM) aplicable a deudas tributarias en moneda nacional correspondientes a tributos que administra o recauda el SAT.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Jorge Muñoz Wells
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 11 de abril del 2020.
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